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El presente Manual de Organización de la Coordinación General de Servicios Municipales, tiene como

propósito dar a conocer las funciones, líneas de mando, de comunicación y la estructura de la Administración

Pública Municipal.

Este documento es de observancia general, como instrumento de información y consulta, en todas las áreas

que conforman este organismo.

El Manual está dirigido fundamentalmente al personal que labora en la Coordinación General de Servicios

Municipales, con la finalidad de coadyuvar a

objetivos de su área. También es un medio para familiarizarse con la estructura orgánica y con los diferentes

niveles jerárquicos que conforman esta unidad Administrativa. Su consulta permite id

funciones y responsabilidades de cada uno de los diferentes puestos que existen y evitar la duplicidad de

funciones; conocer las líneas de comunicación y de mando; promover la adecuada selección de personal y

proporcionar los elementos para alcanzar la excelencia en el desarrollo de sus funciones; elementos

indispensables que le permitirán visualizar el contexto que regirá su actuación y la de sus compañeros en el

logro de los objetivos que le señala la alta dirección.

Por ser un documento de consulta frecuente, este manual deberá ser actualizado cada año, o en su caso,

cuando se pretenda realizar algún cambio o modificación orgánica y/o funcional al interior de la organización.

Toda propuesta de cambio o modificación orgánica y/

Modernización e Innovación Municipal, para revisión, análisis, evaluación y emisión de propuestas idóneas.

Por lo que cada una de las áreas que integran la Administración Pública Municipal, deberán apor

misma la información necesaria para este propósito.
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INTRODUCCIÓN

El presente Manual de Organización de la Coordinación General de Servicios Municipales, tiene como

propósito dar a conocer las funciones, líneas de mando, de comunicación y la estructura de la Administración

ncia general, como instrumento de información y consulta, en todas las áreas

El Manual está dirigido fundamentalmente al personal que labora en la Coordinación General de Servicios

Municipales, con la finalidad de coadyuvar a su integración, a conocer y establecer un compromiso con los

objetivos de su área. También es un medio para familiarizarse con la estructura orgánica y con los diferentes

niveles jerárquicos que conforman esta unidad Administrativa. Su consulta permite id

funciones y responsabilidades de cada uno de los diferentes puestos que existen y evitar la duplicidad de

funciones; conocer las líneas de comunicación y de mando; promover la adecuada selección de personal y

mentos para alcanzar la excelencia en el desarrollo de sus funciones; elementos

indispensables que le permitirán visualizar el contexto que regirá su actuación y la de sus compañeros en el

logro de los objetivos que le señala la alta dirección.

documento de consulta frecuente, este manual deberá ser actualizado cada año, o en su caso,

cuando se pretenda realizar algún cambio o modificación orgánica y/o funcional al interior de la organización.

Toda propuesta de cambio o modificación orgánica y/o funcional deberá ser remitida a la Coordinación de

Modernización e Innovación Municipal, para revisión, análisis, evaluación y emisión de propuestas idóneas.

Por lo que cada una de las áreas que integran la Administración Pública Municipal, deberán apor

misma la información necesaria para este propósito.

El presente Manual de Organización de la Coordinación General de Servicios Municipales, tiene como

propósito dar a conocer las funciones, líneas de mando, de comunicación y la estructura de la Administración

ncia general, como instrumento de información y consulta, en todas las áreas

El Manual está dirigido fundamentalmente al personal que labora en la Coordinación General de Servicios

su integración, a conocer y establecer un compromiso con los

objetivos de su área. También es un medio para familiarizarse con la estructura orgánica y con los diferentes

niveles jerárquicos que conforman esta unidad Administrativa. Su consulta permite identificar con claridad las

funciones y responsabilidades de cada uno de los diferentes puestos que existen y evitar la duplicidad de

funciones; conocer las líneas de comunicación y de mando; promover la adecuada selección de personal y

mentos para alcanzar la excelencia en el desarrollo de sus funciones; elementos

indispensables que le permitirán visualizar el contexto que regirá su actuación y la de sus compañeros en el

documento de consulta frecuente, este manual deberá ser actualizado cada año, o en su caso,

cuando se pretenda realizar algún cambio o modificación orgánica y/o funcional al interior de la organización.

o funcional deberá ser remitida a la Coordinación de

Modernización e Innovación Municipal, para revisión, análisis, evaluación y emisión de propuestas idóneas.

Por lo que cada una de las áreas que integran la Administración Pública Municipal, deberán aportar a la
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FOTO
TAMAÑO

CREDENCIAL

DIRECTORIO
NOMBRE DEL

SERVIDOR
PÚBLICO

LIC. ROGELIO
BETANCOURT

GONZÁLEZ

C. NICOLÁS
ALEJANDRO MARÍN

LIC. DARWIN
GARCÍA BAEZA

LIC. SUJEI SÁNCHEZ
CHEVEZ

LIC. PATRICIPA
PERALTA

RODRÍGUEZ
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DIRECTORIO

NOMBRE DEL CARGO QUE
OCUPA

CORREO
ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL

BETANCOURT

COORDINADOR
GENERAL DE
SERVICIOS

MUNICIPALES

ALEJANDRO MARÍN

SUBCOORDINAD
OR GENERAL DE

SERVICIOS
MUNICIPALES

GARCÍA BAEZA
SECRETARIO
PARTICULAR

LIC. SUJEI SÁNCHEZ
DEPTO. DE
GESTIÓN Y

APOYO LEGAL

ssanchezc@municipiode
centro.gob.mx

LIC. PATRICIPA

SUBCOORDINAD
ORA DE

SISTEMAS DE
INFORMACIÓN Y
PARTICIPACIÓN

CIUDADANA

ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL

TELÉFONO

OFICINA EXT

310-32-32 2301

310-32-32 2301

310-32-32 2301

ssanchezc@municipiode
centro.gob.mx

310-32-32 2013

310-32-32 3404
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FOTO
TAMAÑO

CREDENCIAL

DIRECTORIO
NOMBRE DEL

SERVIDOR
PÚBLICO

LIC. JULIO GARCÍA
GARCÍA

LIC. GUSTAVO
LEÓN MOYER

LIC. RAQUEL S.
OLMEDO CÓRDOVA

LIC. FANY CLAUDIA
ACOSTA LEO
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NOMBRE DEL CARGO QUE
OCUPA

CORREO
ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL

LIC. JULIO GARCÍA
CONTROL Y

GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

LIC. GUSTAVO SUBCOORDINA
DOR TÉCNICO

LIC. RAQUEL S.
OLMEDO CÓRDOVA

DEPTO. DE
COMUNICACIÓN

SOCIAL

LIC. FANY CLAUDIA
DEPTO. DE

RELACIONES
PÚBLICAS

facosta@municipiodece
ntro.gob.mx

DEPTO. DE
ATENCIÓN

CIUDADANA

ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL

TELÉFONO

OFICINA EXT

310-32-32 2015

310-32-32 3402

310-32-32 2013

facosta@municipiodece
310-32-32 2013

310-32-32 2404
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FOTO
TAMAÑO

CREDENCIAL

DIRECTORIO
NOMBRE DEL

SERVIDOR
PÚBLICO

LIC. ARACELY DEL
CARMEN

HERNÁNDEZ
COLLADO

LIC. JORGE
ALBERTO PERALTA

DAMIÁN

LIC. KARLA PARADA
LABRA

LIC. DULCE MA.
AVENDAÑO
GARRIDO

LIC. GEORGINA DE
LOS Á. CONTRERAS

GONZÁLEZ
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NOMBRE DEL CARGO QUE
OCUPA

CORREO
ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL

LIC. ARACELY DEL DEPTO. DE
CONTROL

ESTADÍSTICO Y
SISTEMAS

ahernandezc@municipio
decentro.gob.mx

PERALTA
DEPTO. DE

PARTICIPACION
COMUNITARIA

LIC. KARLA PARADA
DEPTO. DE
RECURSOS

MATERIALES

kparada@municipiodece
ntro.gob.mx

LIC. DULCE MA. DEPTO. DE
RECURSOS
HUMANOS

davendano@municipiod
ecentro.gob.mx

LIC. GEORGINA DE
LOS Á. CONTRERAS

DEPTO. DE
RECURSOS

FINANCIEROS

ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL

TELÉFONO

OFICINA EXT

ahernandezc@municipio
decentro.gob.mx

310-32-32 2013

310-32-32 2013

kparada@municipiodece
310-32-32 2009

davendano@municipiod
ecentro.gob.mx

310-32-32 3411

310-32-32 3403
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FOTO
TAMAÑO

CREDENCIAL

DIRECTORIO
NOMBRE DEL

SERVIDOR
PÚBLICO

ING. ANTONIO
CASTRO MARTÍNEZ

SIMÓN HERNÁNDEZ
VILLAMIL

C. YOLANDA CALLE
ZENTENO

LIC. JAVIER
DOMÍNGUEZ CERINO

ARQ. TEODOSIO
JESÚS LEÓN
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NOMBRE DEL CARGO QUE
OCUPA

CORREO
ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL

ING. ANTONIO
CASTRO MARTÍNEZ

COORDINADOR
DE

ALUMBRADO
PÚBLICO

SIMÓN HERNÁNDEZ COORDINADOR
DE LIMPIA

C. YOLANDA CALLE COORDINADOR
DE MERCADOS

DOMÍNGUEZ CERINO
COORDINADOR
DE PANTEONES

ARQ. TEODOSIO

COORDINADOR
DE

PARQUES,
JARDINES

Y MONUMENTOS

ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL

TELÉFONO

OFICINA EXT

1-86-08-28

313-91-78

317-60-24

310-32-32 2221

310-32-32 2900
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FOTO
TAMAÑO

CREDENCIAL

DIRECTORIO
NOMBRE DEL

SERVIDOR
PÚBLICO

ARQ. VÍCTOR
MANUEL

CERVANTES
CALCÁNEO
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NOMBRE DEL CARGO QUE
OCUPA

CORREO
ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL

SUB-
COORDINADOR

DE
CONVENIO
PARQUES

ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL

TELÉFONO

OFICINA EXT

310-32-32 2900
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LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES SE ENCUENTRA SUSTENTADA EN EL
SIGUIENTE MARCO NORMATIVO:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. D.O. 05

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. P.O. 5

LEYES:
 Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Centro:

 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

 Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Tabasco Ley de Ingresos del Municipio

 Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco

 Ley de Coordinación Fiscal y Financiero del Estado Ley de

trabajadores al Servicio del Estado Ley de Justicia Administrativa

 Ley Reglamentaria de la Fracción IV del Artículo 7 de la Constitución Política del Estado de Tabasco

 Ley de Catastro del Estado de Tabasco

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma del Gobierno del Estado.

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

CÓDIGOS:
 Código Fiscal del Estado

 Código Civil para el Estado de Tabasco

 Código de Procedimientos Civiles del Estado

 Código Penal para el Estado de Tabasco

 Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco

REGLAMENTOS:
 Mercados

 Panteones

 Recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbano

COORDINACIÓN GENERAL DE
SERVICIOS MUNICIPALES

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

MARCO JURÍDICO

LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES SE ENCUENTRA SUSTENTADA EN EL
SIGUIENTE MARCO NORMATIVO:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. D.O. 05-II-1917 y sus Reformas.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. P.O. 5-IV-1919 y sus Reformas.

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Centro:

de los Municipios del Estado de Tabasco

Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Tabasco Ley de Ingresos del Municipio

Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco

Ley de Coordinación Fiscal y Financiero del Estado Ley de Amparo Ley Federal de Trabajo Ley de los

rabajadores al Servicio del Estado Ley de Justicia Administrativa

Ley Reglamentaria de la Fracción IV del Artículo 7 de la Constitución Política del Estado de Tabasco

Ley de Catastro del Estado de Tabasco

e Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma del Gobierno del Estado.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

Código Civil para el Estado de Tabasco

Código de Procedimientos Civiles del Estado

Código Penal para el Estado de Tabasco

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco

Recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbano

LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES SE ENCUENTRA SUSTENTADA EN EL

1917 y sus Reformas.

1919 y sus Reformas.

Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Tabasco Ley de Ingresos del Municipio

Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco

Amparo Ley Federal de Trabajo Ley de los

Ley Reglamentaria de la Fracción IV del Artículo 7 de la Constitución Política del Estado de Tabasco

e Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma del Gobierno del Estado.

Recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbano
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Entre las atribuciones del Coordinador General de Servicios Munic

 Realizar los estudios, programas y presupuestos necesarios para la prestación de los
Municipales;

 Coordinar los servicios de limpieza, recolección,
almacenamiento de basura;

 Mantener en buen estado el alumbrado público y propon

 Administrar los mercados municipales

 Integrar una adecuada organización y participació

 Asesorar a los comerciantes dentro del proceso comercial para evitar la intermediació
sus productos;

 Administrar los Panteones que requ

 Mantener en óptimas condicion
fuentes, jardines y demás sitios de uso público;

 Verificar y evaluar la calidad de los servicios prestados, así como, proponer las adecuaciones
necesarias para brindar un mejor servicio a l
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ATRIBUCIONES

atribuciones del Coordinador General de Servicios Municipales destacan las siguientes:

Realizar los estudios, programas y presupuestos necesarios para la prestación de los

Coordinar los servicios de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de resid

Mantener en buen estado el alumbrado público y proponer los programas de ampliación;

istrar los mercados municipales

Integrar una adecuada organización y participación de las organizaciones de comerciantes;

Asesorar a los comerciantes dentro del proceso comercial para evitar la intermediació

Administrar los Panteones que requieran los centros de población;

Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y limpieza; las calles, monumentos, parques,
y demás sitios de uso público;

Verificar y evaluar la calidad de los servicios prestados, así como, proponer las adecuaciones
necesarias para brindar un mejor servicio a la población demandante.

ipales destacan las siguientes:

Realizar los estudios, programas y presupuestos necesarios para la prestación de los Servicios Públicos

traslado, tratamiento y disposición final de residuos y

er los programas de ampliación;

organizaciones de comerciantes;

Asesorar a los comerciantes dentro del proceso comercial para evitar la intermediación en la venta de

es de funcionamiento y limpieza; las calles, monumentos, parques,

Verificar y evaluar la calidad de los servicios prestados, así como, proponer las adecuaciones
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Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los Tabasqueños, brindando adecuadamente los servicios

de limpia, recolección domiciliaria, mantenimiento urbano, parques y jardines, alumbrado público, mercados y

panteones utilizando eficientemente los recursos disponibles.

Integrar un equipo que mantenga su municipio limpio y su capital Villahermosa como la ciudad más limpia del

país y proteger con ello el medio ambiente.

COORDINACIÓN GENERAL DE
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MISIÓN

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los Tabasqueños, brindando adecuadamente los servicios

de limpia, recolección domiciliaria, mantenimiento urbano, parques y jardines, alumbrado público, mercados y

panteones utilizando eficientemente los recursos disponibles.

VISIÓN

Integrar un equipo que mantenga su municipio limpio y su capital Villahermosa como la ciudad más limpia del

país y proteger con ello el medio ambiente.

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los Tabasqueños, brindando adecuadamente los servicios

de limpia, recolección domiciliaria, mantenimiento urbano, parques y jardines, alumbrado público, mercados y

Integrar un equipo que mantenga su municipio limpio y su capital Villahermosa como la ciudad más limpia del
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OBJETIVO DE LA DEPENDENC

Garantizar una buena imagen e higiene del Municipio de Centro, con la participación ciudadana, creando

una cultura de limpieza en la
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OBJETIVO DE LA DEPENDENCIA

Garantizar una buena imagen e higiene del Municipio de Centro, con la participación ciudadana, creandoGarantizar una buena imagen e higiene del Municipio de Centro, con la participación ciudadana, creando
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Coordinador General de Servicios Municipales
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Confianza
5. Relaciones de Autoridad: Autorid
6. Límites de Autoridad: XXXX
II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Realizar los estudios, programas y presupuestos necesarios para la prestación de los Servicios

Públicos Municipales;

2. Funciones específicas:
 Diseñar y establecer estrategias para el mejor desempeño de los Servicios Públicos Municipales;

 Coordinar los servicios de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos

y almacenamiento de la basura;

 Coordinar y establecer programas acordes a los servicios públicos para la ciudadanía del municipio;

 Mantener en buen estado el alumbrado público y proponer los programas de ampliación;

 Administrar los mercados;

 Integrar una adecuada organización y participación en las organiz

 Asesorar a los comerciantes dentro del proceso comercial para evitar la intermediación en la venta

de sus productos;

 Administrar los Panteones que requieran los centros de población;

 Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y limpieza las calles, monumentos, parques,

fuentes, jardines y demás sitios de uso público;

 Verificar y evaluar la calidad de los servicios prestados, así como, proponer las adecuaciones

necesarias para brindar un mejor servicio a la población demandante;

 Integrar información de las actividades realizadas por cada una de las coordinaciones que integran

ésta Coordinación General para el Informe Anual de Gobierno Municipal;

 Supervisar que las actividades q

monumentos; alumbrado y panteones se desarrollen con prontitud, eficacia y calidad;
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FUNCIONES

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

Coordinador General de Servicios Municipales

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Confianza
Autoridades Municipales.

Realizar los estudios, programas y presupuestos necesarios para la prestación de los Servicios

Diseñar y establecer estrategias para el mejor desempeño de los Servicios Públicos Municipales;

Coordinar los servicios de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos

y almacenamiento de la basura;

programas acordes a los servicios públicos para la ciudadanía del municipio;

Mantener en buen estado el alumbrado público y proponer los programas de ampliación;

Integrar una adecuada organización y participación en las organizaciones de comerciantes;

Asesorar a los comerciantes dentro del proceso comercial para evitar la intermediación en la venta

Administrar los Panteones que requieran los centros de población;

Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y limpieza las calles, monumentos, parques,

fuentes, jardines y demás sitios de uso público;

Verificar y evaluar la calidad de los servicios prestados, así como, proponer las adecuaciones

rindar un mejor servicio a la población demandante;

Integrar información de las actividades realizadas por cada una de las coordinaciones que integran

ésta Coordinación General para el Informe Anual de Gobierno Municipal;

Supervisar que las actividades que desarrollan las coordinaciones de limpia; parques, jardines y

monumentos; alumbrado y panteones se desarrollen con prontitud, eficacia y calidad;

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Realizar los estudios, programas y presupuestos necesarios para la prestación de los Servicios

Diseñar y establecer estrategias para el mejor desempeño de los Servicios Públicos Municipales;

Coordinar los servicios de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos

programas acordes a los servicios públicos para la ciudadanía del municipio;

Mantener en buen estado el alumbrado público y proponer los programas de ampliación;

aciones de comerciantes;

Asesorar a los comerciantes dentro del proceso comercial para evitar la intermediación en la venta

Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y limpieza las calles, monumentos, parques,

Verificar y evaluar la calidad de los servicios prestados, así como, proponer las adecuaciones

Integrar información de las actividades realizadas por cada una de las coordinaciones que integran

ésta Coordinación General para el Informe Anual de Gobierno Municipal;

ue desarrollan las coordinaciones de limpia; parques, jardines y

monumentos; alumbrado y panteones se desarrollen con prontitud, eficacia y calidad;
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 Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro

 Asistir a las diferentes actividades en representación del mando superior cuando así las disponga.

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores y coordinadores

actividades a fin de brindar servicios con calidad.

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

2. Externa con:
 Empresarios: Para invitarlos a participar en programas y apoyos sociales, en beneficio de los

habitantes del Municipio de Centro.

 Público en general.

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
1.1 Responsable del buen funcionamiento de las coordinaciones adscritas a esta CGSM.
1.2 Responsable de la vigilancia del cumplimiento y alcance de las metas establecidas por la CGSM

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
2.2 Ingeniería Industrial o Mecánico
2.3 Arquitectura
2.4 Licenciatura en Derecho
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Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Asistir a las diferentes actividades en representación del mando superior cuando así las disponga.

y coordinadores: Para tener una excelente coordinación en los programas y

ades a fin de brindar servicios con calidad.

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Empresarios: Para invitarlos a participar en programas y apoyos sociales, en beneficio de los

unicipio de Centro.

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1.1 Responsable del buen funcionamiento de las coordinaciones adscritas a esta CGSM.
1.2 Responsable de la vigilancia del cumplimiento y alcance de las metas establecidas por la CGSM

2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
2.2 Ingeniería Industrial o Mecánico

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Asistir a las diferentes actividades en representación del mando superior cuando así las disponga.

: Para tener una excelente coordinación en los programas y

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Empresarios: Para invitarlos a participar en programas y apoyos sociales, en beneficio de los

1.1 Responsable del buen funcionamiento de las coordinaciones adscritas a esta CGSM.
1.2 Responsable de la vigilancia del cumplimiento y alcance de las metas establecidas por la CGSM
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Subcoordinador General de Servicios Municipales
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Confianza
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municipales.
6. Límites de Autoridad: XXXX
II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Asistir al coordinador general de servicios municipales en las estrategias para el

los servicios municipales que se proporcionan a la ciudadanía

2. Funciones específicas:
 Apoyar en la planeación de los recursos humanos de las distintas coordinaciones.

 Supervisar la logística de operación del centro de transferencia.

 Asistir a las audiencias públicas del Presidente Municipal, a fin de captar las solicitudes

correspondientes al área.

 Creación del programa empleo temporal en apoyo al Programa “Todos Somos el Centro”

 Apoyar la contratación de personal de empleo temporal del

 Supervisión de actividades de personal de empleo temporal Programa “Todos Somos el Centro”

 Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores y coordinadores:

actividades a fin de brindar servicios con calidad.

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

2. Externa con:
 Público en general.
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DENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

Subcoordinador General de Servicios Municipales

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Confianza
Autoridades Municipales.

Asistir al coordinador general de servicios municipales en las estrategias para el

los servicios municipales que se proporcionan a la ciudadanía

Apoyar en la planeación de los recursos humanos de las distintas coordinaciones.

Supervisar la logística de operación del centro de transferencia.

istir a las audiencias públicas del Presidente Municipal, a fin de captar las solicitudes

Creación del programa empleo temporal en apoyo al Programa “Todos Somos el Centro”

Apoyar la contratación de personal de empleo temporal del Programa “Todos Somos el Centro”

Supervisión de actividades de personal de empleo temporal Programa “Todos Somos el Centro”

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Subcoordinadores y coordinadores: Para tener una excelente coordinación en los programas y

actividades a fin de brindar servicios con calidad.

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Asistir al coordinador general de servicios municipales en las estrategias para el mejoramiento de

Apoyar en la planeación de los recursos humanos de las distintas coordinaciones.

istir a las audiencias públicas del Presidente Municipal, a fin de captar las solicitudes

Creación del programa empleo temporal en apoyo al Programa “Todos Somos el Centro”

Programa “Todos Somos el Centro”

Supervisión de actividades de personal de empleo temporal Programa “Todos Somos el Centro”

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Para tener una excelente coordinación en los programas y

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.
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IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
1.3 Responsable de vigilar el buen funcionamiento de las áreas adscritas a la coordinación.

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
2.2 Licenciatura en Derecho
2.3 Ingeniería Industrial o Mecánico
2.4 Arquitectura
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IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1.3 Responsable de vigilar el buen funcionamiento de las áreas adscritas a la coordinación.

2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas

Ingeniería Industrial o Mecánico

1.3 Responsable de vigilar el buen funcionamiento de las áreas adscritas a la coordinación.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Secretario Particular
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Confianza
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municipales.
6. Límites de Autoridad: XXXX
II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Elaboración de la agenda de trabajo del Coordinador General de Servicios Municipales

2. Funciones específicas:
 Elaboración de la agenda de trabajo del Coordinador

 Recepción y seguimiento de la correspondencia interna de la coordinación

 Atención a delegados, líderes y personas en general que presentan alguna inconformidad con los

servicios municipales

 Todas las actividades que le sean encomendadas.

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores y coordinadores: Para tener

actividades a fin de brindar servicios con calidad.

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

2. Externa con:
 Público en general.

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
1.3 Responsable de vigilar el buen funcionamiento de las áreas adscritas a la coordinación.

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
2.2 Licenciatura en Derecho
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Confianza
Autoridades Municipales.

Elaboración de la agenda de trabajo del Coordinador General de Servicios Municipales

Elaboración de la agenda de trabajo del Coordinador

Recepción y seguimiento de la correspondencia interna de la coordinación

Atención a delegados, líderes y personas en general que presentan alguna inconformidad con los

Todas las actividades que le sean encomendadas.

Subcoordinadores y coordinadores: Para tener una excelente coordinación en los programas y

actividades a fin de brindar servicios con calidad.

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1.3 Responsable de vigilar el buen funcionamiento de las áreas adscritas a la coordinación.

2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Elaboración de la agenda de trabajo del Coordinador General de Servicios Municipales

Recepción y seguimiento de la correspondencia interna de la coordinación

Atención a delegados, líderes y personas en general que presentan alguna inconformidad con los

una excelente coordinación en los programas y

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

1.3 Responsable de vigilar el buen funcionamiento de las áreas adscritas a la coordinación.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Jefe del Departamento de Gestión y Apoyo Legal
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Confianza
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municipales, Estatales y Federales.
6. Límites de Autoridad: XXXX
II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Hacer cumplir la normatividad en materia de servicios municipales a las áreas que integran la

Coordinación General de Servicios Municipales, así como coadyuvar con la Dirección de Asuntos

Jurídicos en la formulación de denuncias cuando los bienes de la Coordinación resulten afectados.

2. Funciones específicas:
 Proporcionar asesoría jurídica a ser

Panteones, Alumbrado Público, Parques, jardines y Monumentos.

 Hacer cumplir la normatividad en la materia de servicios municipales a las áreas que integran la

Coordinación General.

 Elaborar y analizar las determinaciones y acuerdos de resoluciones por actas de inspección

levantadas por infracciones a la normatividad.

 Elaborar escritos de contestación de demandas de los juicios instaurados contra actos de la

Coordinación General.

 Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurídicos en la formulación de denuncias, cuando bienes de

la Coordinación General resulten afectados.

 Elaborar propuestas de reglamentos de acuerdo al ámbito de competencia de la Coordinación.

 Asistir a diligencias.

 Levantar actas administrativas y circunstanciadas

 Rendir informes de casos concretos

 Elaboración y revisión de convenios, acuerdos o contratos.

 Brindar asesoría y atención a la ciudadanía sobre asuntos que tramitan ante la Coordinación

General.

 Elaboración de oficios debidamente fundados y motivados.

 Asistir a los conductores de los vehículos asignados a las diferentes áreas de la coordinación

general cuando hay coalición vehicular.

 Liberación de vehículos ante la Dirección de Tránsito en coord

Jurídicos.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

Jefe del Departamento de Gestión y Apoyo Legal

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Confianza
Autoridades Municipales, Estatales y Federales.

Hacer cumplir la normatividad en materia de servicios municipales a las áreas que integran la

oordinación General de Servicios Municipales, así como coadyuvar con la Dirección de Asuntos

Jurídicos en la formulación de denuncias cuando los bienes de la Coordinación resulten afectados.

Proporcionar asesoría jurídica a servidores públicos de las coordinaciones de Limpia, Mercados,

Panteones, Alumbrado Público, Parques, jardines y Monumentos.

Hacer cumplir la normatividad en la materia de servicios municipales a las áreas que integran la

alizar las determinaciones y acuerdos de resoluciones por actas de inspección

levantadas por infracciones a la normatividad.

Elaborar escritos de contestación de demandas de los juicios instaurados contra actos de la

a Dirección de Asuntos Jurídicos en la formulación de denuncias, cuando bienes de

la Coordinación General resulten afectados.

Elaborar propuestas de reglamentos de acuerdo al ámbito de competencia de la Coordinación.

s administrativas y circunstanciadas

Rendir informes de casos concretos

Elaboración y revisión de convenios, acuerdos o contratos.

Brindar asesoría y atención a la ciudadanía sobre asuntos que tramitan ante la Coordinación

Elaboración de oficios debidamente fundados y motivados.

Asistir a los conductores de los vehículos asignados a las diferentes áreas de la coordinación

general cuando hay coalición vehicular.

Liberación de vehículos ante la Dirección de Tránsito en coordinación con la Dirección de Asuntos

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Autoridades Municipales, Estatales y Federales.

Hacer cumplir la normatividad en materia de servicios municipales a las áreas que integran la

oordinación General de Servicios Municipales, así como coadyuvar con la Dirección de Asuntos

Jurídicos en la formulación de denuncias cuando los bienes de la Coordinación resulten afectados.

vidores públicos de las coordinaciones de Limpia, Mercados,

Hacer cumplir la normatividad en la materia de servicios municipales a las áreas que integran la

alizar las determinaciones y acuerdos de resoluciones por actas de inspección

Elaborar escritos de contestación de demandas de los juicios instaurados contra actos de la

a Dirección de Asuntos Jurídicos en la formulación de denuncias, cuando bienes de

Elaborar propuestas de reglamentos de acuerdo al ámbito de competencia de la Coordinación.

Brindar asesoría y atención a la ciudadanía sobre asuntos que tramitan ante la Coordinación

Asistir a los conductores de los vehículos asignados a las diferentes áreas de la coordinación

inación con la Dirección de Asuntos
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 Asistir en diligencias conciliatoria con particulares.

 Elaboración de Contratos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

 Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ay

Constitucional de Centro

 Las demás que establezcan otros ordenamientos legales o sean asignados por el Coordinador.

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores y coordinadores:

trámites jurídicos.

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

2. Externa con:
 Procuraduría General de la Justicia: Trámites Jurídicos

 Tribunal de lo Contencioso Administrativo: Trámites Jurídicos

 Comisión Nacional de Derechos Humanos: Trámites Jurídicos

 PROFEPA: Trámites Jurídicos.

 SEMARNAP: Trámites Jurídicos

 Público en general: Por cuestiones de notificación y aplicación de sanciones.

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
1.1 Responsable de hacer cumplir la normatividad en materia de servicios municipales, así como la
realización de los trámites jurídicos que a bien se requieran

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Derecho
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Asistir en diligencias conciliatoria con particulares.

Elaboración de Contratos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ay

Las demás que establezcan otros ordenamientos legales o sean asignados por el Coordinador.

Subcoordinadores y coordinadores: Para tener una excelente coordinación en el segu

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Procuraduría General de la Justicia: Trámites Jurídicos

Tribunal de lo Contencioso Administrativo: Trámites Jurídicos

sión Nacional de Derechos Humanos: Trámites Jurídicos

PROFEPA: Trámites Jurídicos.

SEMARNAP: Trámites Jurídicos

Público en general: Por cuestiones de notificación y aplicación de sanciones.

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1.1 Responsable de hacer cumplir la normatividad en materia de servicios municipales, así como la
realización de los trámites jurídicos que a bien se requieran

Elaboración de Contratos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Las demás que establezcan otros ordenamientos legales o sean asignados por el Coordinador.

Para tener una excelente coordinación en el seguimiento de

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Público en general: Por cuestiones de notificación y aplicación de sanciones.

1.1 Responsable de hacer cumplir la normatividad en materia de servicios municipales, así como la
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Subcoordinadora de Sistemas de Información y Participación Ciudadana
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Confianza
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municipales.
6. Límites de Autoridad: XXXX

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Coordinar y evaluar los programas de cada una de las Coordinaciones adscritas a la Coordinación

General;

2. Funciones específicas:
 Coordinar que las acciones de planeación y los lineamientos establecidos en la materia se apliquen

correctamente;

 Integrar conjuntamente con la Subordinación de Control de Gestión Administrativa el anteproyecto

de presupuesto de la Coordinación General de Servicios Municipales;

 Evaluar periódicamente el avance y cumplimiento de los objetivos y metas de los programas

anuales de cada una de las Coordinaciones;

 Establecer en las diversas Coordinaciones la metodología de los planes y programas de la

Coordinación General de Servicios Municipales;

 Dar seguimiento continuo al desarrollo de los programas de la Coordinación

los resultados obtenidos, generando la retroalimentación necesaria;

 Supervisar la elaboración de los informes estadísticos de los proyectos de inversión y gasto

corriente que les son autorizados a la Coordinación General en el Program

cuales le permitirá la integración del informe de Gobierno;

 Fijar las normas, políticas, procedimientos y metodología que adoptarán las diferentes áreas de la

Coordinación, en materia de planeación estratégica;

 Solicitar a las diversas coordinaciones de la Coordinación General el reporte quincenal y mensual

de las actividades relevantes y seguimiento, para la integración del informe que se presenta a la

secretaria técnica;

 Solicitar cada fin de año a cada una de las Coordinaciones,

General, la propuesta de inversión para el siguiente ejercicio;

 Solicitar a la Dirección de Programación los recursos de cada uno de los proyectos de inversión de

las diferentes Coordinaciones;
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

Subcoordinadora de Sistemas de Información y Participación Ciudadana

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Confianza
Autoridades Municipales.

Coordinar y evaluar los programas de cada una de las Coordinaciones adscritas a la Coordinación

Coordinar que las acciones de planeación y los lineamientos establecidos en la materia se apliquen

Integrar conjuntamente con la Subordinación de Control de Gestión Administrativa el anteproyecto

de presupuesto de la Coordinación General de Servicios Municipales;

Evaluar periódicamente el avance y cumplimiento de los objetivos y metas de los programas

anuales de cada una de las Coordinaciones;

Establecer en las diversas Coordinaciones la metodología de los planes y programas de la

Coordinación General de Servicios Municipales;

Dar seguimiento continuo al desarrollo de los programas de la Coordinación

los resultados obtenidos, generando la retroalimentación necesaria;

Supervisar la elaboración de los informes estadísticos de los proyectos de inversión y gasto

corriente que les son autorizados a la Coordinación General en el Program

cuales le permitirá la integración del informe de Gobierno;

Fijar las normas, políticas, procedimientos y metodología que adoptarán las diferentes áreas de la

Coordinación, en materia de planeación estratégica;

rsas coordinaciones de la Coordinación General el reporte quincenal y mensual

de las actividades relevantes y seguimiento, para la integración del informe que se presenta a la

Solicitar cada fin de año a cada una de las Coordinaciones, dependientes de la Coordinación

General, la propuesta de inversión para el siguiente ejercicio;

Solicitar a la Dirección de Programación los recursos de cada uno de los proyectos de inversión de

las diferentes Coordinaciones;

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Coordinar y evaluar los programas de cada una de las Coordinaciones adscritas a la Coordinación

Coordinar que las acciones de planeación y los lineamientos establecidos en la materia se apliquen

Integrar conjuntamente con la Subordinación de Control de Gestión Administrativa el anteproyecto

Evaluar periódicamente el avance y cumplimiento de los objetivos y metas de los programas

Establecer en las diversas Coordinaciones la metodología de los planes y programas de la

Dar seguimiento continuo al desarrollo de los programas de la Coordinación General para evaluar

Supervisar la elaboración de los informes estadísticos de los proyectos de inversión y gasto

corriente que les son autorizados a la Coordinación General en el Programa Operativo anual, los

Fijar las normas, políticas, procedimientos y metodología que adoptarán las diferentes áreas de la

rsas coordinaciones de la Coordinación General el reporte quincenal y mensual

de las actividades relevantes y seguimiento, para la integración del informe que se presenta a la

dependientes de la Coordinación

Solicitar a la Dirección de Programación los recursos de cada uno de los proyectos de inversión de
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 Coordinar el seguimiento de

Coordinaciones;

 Enviar a cada Coordinación copia de oficio de autorización de recursos para su trámite

correspondiente;

 Enviar a las Coordinaciones dependientes de la Coordinación General, los expe

de los proyectos autorizados;

 Enviar a la Dirección de Contraloría los avances físicos de las obras y de gasto corriente de la

Coordinación General y de las Coordinaciones adscritas a la misma;

 Asistir a las reuniones programadas por l

 Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores y coordinadores

resultados de las actividades y poder evaluar los avances y logros obtenidos según lo programado.

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

2. Externa con:
 Empresarios: Para invitarlos a participar en programas, eventos y apoyos sociales, en beneficio de

los habitantes del Municipio de Centro

 Público en General: Para el otorgamiento de permisos.

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

EJEMPLO:
1. Responsabilidad:
1.1 Responsable del buen funcionamiento de los controles implementados para un óptimo control de la
información.

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
2.2 Licenciatura en Derecho
2.3 Ingeniería Industrial o Mecánico
2.4 Arquitectura

COORDINACIÓN GENERAL DE
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Coordinar el seguimiento de los proyectos de inversión autorizados a cada una de las

Enviar a cada Coordinación copia de oficio de autorización de recursos para su trámite

Enviar a las Coordinaciones dependientes de la Coordinación General, los expe

de los proyectos autorizados;

Enviar a la Dirección de Contraloría los avances físicos de las obras y de gasto corriente de la

Coordinación General y de las Coordinaciones adscritas a la misma;

Asistir a las reuniones programadas por la Coordinación General de Servicios Municipales;

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

y coordinadores: Para tener una excelente coordinación en los programas y

resultados de las actividades y poder evaluar los avances y logros obtenidos según lo programado.

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Empresarios: Para invitarlos a participar en programas, eventos y apoyos sociales, en beneficio de

los habitantes del Municipio de Centro

Público en General: Para el otorgamiento de permisos.

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1.1 Responsable del buen funcionamiento de los controles implementados para un óptimo control de la

2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas

Ingeniería Industrial o Mecánico

los proyectos de inversión autorizados a cada una de las

Enviar a cada Coordinación copia de oficio de autorización de recursos para su trámite

Enviar a las Coordinaciones dependientes de la Coordinación General, los expedientes originales

Enviar a la Dirección de Contraloría los avances físicos de las obras y de gasto corriente de la

a Coordinación General de Servicios Municipales;

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

na excelente coordinación en los programas y

resultados de las actividades y poder evaluar los avances y logros obtenidos según lo programado.

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Empresarios: Para invitarlos a participar en programas, eventos y apoyos sociales, en beneficio de

1.1 Responsable del buen funcionamiento de los controles implementados para un óptimo control de la
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Subcoordinador de Control y Gestión Administrativa
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Confianza
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municipales.
6. Límites de Autoridad: XXXX

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Vigilar el cumplimiento oportuno de los sistemas y procedimientos para el ejercicio y control

presupuestal, de acuerdo a las disposiciones administrativas y legales aplicables; así como

controlar que el ejercicio presupuestal y las operaciones fina

General, se efectúen en apego a la normatividad y lineamientos que regulan el gasto público del

servicio municipal, así como en observancia a las disposiciones legales y administrativas aplicables

2. Funciones específicas:
 Integrar y proponer conjuntamente con el Departamento de Planeación y Evaluación el

anteproyecto del presupuesto anual de la Coordinación de Servicios Municipales, de acuerdo a los

lineamientos establecidos y vigentes, gestionando su autorización y l

ejercicio presupuestal;

 Formular, coordinar, evaluar y dar seguimiento a los proyectos o programas financieros que

desarrolla la Coordinación General para el cumplimiento de sus tareas y objetivos;

 Gestionar, administrar y controlar los recursos financieros, humanos y materiales que requieran la

Coordinación General de Servicios Municipales y las coordinaciones que dependen orgánicamente

de la misma para el desarrollo de sus funciones;

 Elaborar el calendario anual de las adqu

Municipales, conforme al presupuesto autorizado;

 Administrar eficientemente los recursos económicos de la Coordinación General de Servicios

Municipales, así como de las coordinaciones que dependen orgánica

asegurar su óptimo funcionamiento;

 Formular y supervisar la aplicación de normas, políticas, procedimientos y lineamientos necesarios

para la racionalización, distribución y mejor aprovechamiento de los recursos financieros y

materiales destinados para las mismas;

COORDINACIÓN GENERAL DE
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

Subcoordinador de Control y Gestión Administrativa

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Confianza
Autoridades Municipales.

Vigilar el cumplimiento oportuno de los sistemas y procedimientos para el ejercicio y control

presupuestal, de acuerdo a las disposiciones administrativas y legales aplicables; así como

controlar que el ejercicio presupuestal y las operaciones financieras que realice la Coordinación

General, se efectúen en apego a la normatividad y lineamientos que regulan el gasto público del

servicio municipal, así como en observancia a las disposiciones legales y administrativas aplicables

Integrar y proponer conjuntamente con el Departamento de Planeación y Evaluación el

anteproyecto del presupuesto anual de la Coordinación de Servicios Municipales, de acuerdo a los

lineamientos establecidos y vigentes, gestionando su autorización y las modificaciones durante su

Formular, coordinar, evaluar y dar seguimiento a los proyectos o programas financieros que

desarrolla la Coordinación General para el cumplimiento de sus tareas y objetivos;

ntrolar los recursos financieros, humanos y materiales que requieran la

Coordinación General de Servicios Municipales y las coordinaciones que dependen orgánicamente

de la misma para el desarrollo de sus funciones;

Elaborar el calendario anual de las adquisiciones de la Coordinación General de Servicios

Municipales, conforme al presupuesto autorizado;

Administrar eficientemente los recursos económicos de la Coordinación General de Servicios

Municipales, así como de las coordinaciones que dependen orgánica

asegurar su óptimo funcionamiento;

Formular y supervisar la aplicación de normas, políticas, procedimientos y lineamientos necesarios

para la racionalización, distribución y mejor aprovechamiento de los recursos financieros y

iales destinados para las mismas;

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Vigilar el cumplimiento oportuno de los sistemas y procedimientos para el ejercicio y control

presupuestal, de acuerdo a las disposiciones administrativas y legales aplicables; así como

ncieras que realice la Coordinación

General, se efectúen en apego a la normatividad y lineamientos que regulan el gasto público del

servicio municipal, así como en observancia a las disposiciones legales y administrativas aplicables

Integrar y proponer conjuntamente con el Departamento de Planeación y Evaluación el

anteproyecto del presupuesto anual de la Coordinación de Servicios Municipales, de acuerdo a los

as modificaciones durante su

Formular, coordinar, evaluar y dar seguimiento a los proyectos o programas financieros que

desarrolla la Coordinación General para el cumplimiento de sus tareas y objetivos;

ntrolar los recursos financieros, humanos y materiales que requieran la

Coordinación General de Servicios Municipales y las coordinaciones que dependen orgánicamente

isiciones de la Coordinación General de Servicios

Administrar eficientemente los recursos económicos de la Coordinación General de Servicios

Municipales, así como de las coordinaciones que dependen orgánicamente de la misma, para

Formular y supervisar la aplicación de normas, políticas, procedimientos y lineamientos necesarios

para la racionalización, distribución y mejor aprovechamiento de los recursos financieros y
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 Verificar que la documentación que justifique y compruebe el gasto se ajuste a las disposiciones

que la regulan, como condición para su trámite ante las instancias correspondientes;

 Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la administración y el desarrollo del

personal de la Coordinación General de Servicios Municipales;

 Coordinar el proceso de reclutamiento, selección, contratación e inducción del personal eventual en

las diversas coordinaciones adscritas a la Coordinación General de Servicios Municipales, de

acuerdo con la normatividad y estructura orgánica;

 Coordinar y aplicar el proceso de remuneraciones, licencias, permisos con o sin goce de sueldo,

incidencias, altas, bajas y demás movimiento del personal administrativo y operativo de la

Coordinación General;

 Coordinar y supervisar que se realice en forma correcta y oportuna la generación, y pago de la

nómina del personal, de lista de raya y de honorarios tomando

incidencias, retenciones y deducciones que correspondan de conformidad con los ordenamientos

aplicables para cada caso;

 Controlar, supervisar y tramitar el pago de los recursos financieros por concepto de viáticos;

 Coordinar las actividades para la realización del mantenimiento, conservación y reparación los

bienes muebles e inmuebles de la Coordinación General de Servicios Municipales y mantener

actualizado el inventario y resguardo de los mismos;

 Establecer las especificaciones, bases y criterios a que deben sujetarse las licitaciones de

concursos para la adquisición de materiales, insumos y bienes muebles que requiera la

Coordinación General de Servicios Municipales y las coordinaciones adscritas a la misma, de

conformidad con la ley de la materia y efectuar la plantación, programación, licitación, concursos o

asignación de las adquisiciones que realice la Coordinación General de Servicios Municipales, así

como recepcionar y evaluar la calidad de los bienes adquiridos;

 Realizar las compras de materiales, insumos y equipos requeridos para el buen funcionamiento de

la Coordinación General de Servicios Municipales, así como de las coordinaciones adscritas a la

misma;

 Cumplir y hacer cumplir la normatividad en materia de

 Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables y las que le encomiende el

Coordinador General de Servicios Municipales.

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Jefes de Departamentos que conforman la Subcoordinación d

Para tener una excelente comunicación y coordinación con las actividades propias de los

departamentos.
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Verificar que la documentación que justifique y compruebe el gasto se ajuste a las disposiciones

que la regulan, como condición para su trámite ante las instancias correspondientes;

Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la administración y el desarrollo del

personal de la Coordinación General de Servicios Municipales;

Coordinar el proceso de reclutamiento, selección, contratación e inducción del personal eventual en

las diversas coordinaciones adscritas a la Coordinación General de Servicios Municipales, de

acuerdo con la normatividad y estructura orgánica;

Coordinar y aplicar el proceso de remuneraciones, licencias, permisos con o sin goce de sueldo,

ltas, bajas y demás movimiento del personal administrativo y operativo de la

Coordinar y supervisar que se realice en forma correcta y oportuna la generación, y pago de la

nómina del personal, de lista de raya y de honorarios tomando en cuenta todas las prestaciones,

incidencias, retenciones y deducciones que correspondan de conformidad con los ordenamientos

Controlar, supervisar y tramitar el pago de los recursos financieros por concepto de viáticos;

dinar las actividades para la realización del mantenimiento, conservación y reparación los

bienes muebles e inmuebles de la Coordinación General de Servicios Municipales y mantener

actualizado el inventario y resguardo de los mismos;

ficaciones, bases y criterios a que deben sujetarse las licitaciones de

concursos para la adquisición de materiales, insumos y bienes muebles que requiera la

Coordinación General de Servicios Municipales y las coordinaciones adscritas a la misma, de

midad con la ley de la materia y efectuar la plantación, programación, licitación, concursos o

asignación de las adquisiciones que realice la Coordinación General de Servicios Municipales, así

como recepcionar y evaluar la calidad de los bienes adquiridos;

Realizar las compras de materiales, insumos y equipos requeridos para el buen funcionamiento de

la Coordinación General de Servicios Municipales, así como de las coordinaciones adscritas a la

Cumplir y hacer cumplir la normatividad en materia de adquisiciones;

Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables y las que le encomiende el

Coordinador General de Servicios Municipales.

Jefes de Departamentos que conforman la Subcoordinación de Control y Gestión Administrativa:

Para tener una excelente comunicación y coordinación con las actividades propias de los

Verificar que la documentación que justifique y compruebe el gasto se ajuste a las disposiciones

que la regulan, como condición para su trámite ante las instancias correspondientes;

Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la administración y el desarrollo del

Coordinar el proceso de reclutamiento, selección, contratación e inducción del personal eventual en

las diversas coordinaciones adscritas a la Coordinación General de Servicios Municipales, de

Coordinar y aplicar el proceso de remuneraciones, licencias, permisos con o sin goce de sueldo,

ltas, bajas y demás movimiento del personal administrativo y operativo de la

Coordinar y supervisar que se realice en forma correcta y oportuna la generación, y pago de la

en cuenta todas las prestaciones,

incidencias, retenciones y deducciones que correspondan de conformidad con los ordenamientos

Controlar, supervisar y tramitar el pago de los recursos financieros por concepto de viáticos;

dinar las actividades para la realización del mantenimiento, conservación y reparación los

bienes muebles e inmuebles de la Coordinación General de Servicios Municipales y mantener

ficaciones, bases y criterios a que deben sujetarse las licitaciones de

concursos para la adquisición de materiales, insumos y bienes muebles que requiera la

Coordinación General de Servicios Municipales y las coordinaciones adscritas a la misma, de

midad con la ley de la materia y efectuar la plantación, programación, licitación, concursos o

asignación de las adquisiciones que realice la Coordinación General de Servicios Municipales, así

Realizar las compras de materiales, insumos y equipos requeridos para el buen funcionamiento de

la Coordinación General de Servicios Municipales, así como de las coordinaciones adscritas a la

Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables y las que le encomiende el

e Control y Gestión Administrativa:

Para tener una excelente comunicación y coordinación con las actividades propias de los
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 Subcoordinadores y coordinadores: Para tener una excelente coordinación en los programas y

resultados de las actividades y poder evaluar los avances y logros obtenidos según lo programado.

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trám

2. Externa con:
 No aplica.

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
1.1 Responsable del buen funcionamiento de los programas de empleos temporales.

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas

COORDINACIÓN GENERAL DE
SERVICIOS MUNICIPALES

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Subcoordinadores y coordinadores: Para tener una excelente coordinación en los programas y

resultados de las actividades y poder evaluar los avances y logros obtenidos según lo programado.

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1.1 Responsable del buen funcionamiento de los programas de empleos temporales.

2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas

Subcoordinadores y coordinadores: Para tener una excelente coordinación en los programas y

resultados de las actividades y poder evaluar los avances y logros obtenidos según lo programado.

ites internos.

1.1 Responsable del buen funcionamiento de los programas de empleos temporales.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Subcoordinador Técnico
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Confianza
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municipales.
6. Límites de Autoridad: XXXX
II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Registrar y dar seguimiento a los programas institucionales e informar al Coordinador General de

Servicios Municipales sobre sus avances

2. Funciones específicas:
 Integrar bancos de información relativos a actividades de las Coordinaciones de Servicios

Municipales: Alumbrado, Limpia, Parques Jardines y Monumentos, Mercados y Panteones

 Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos del Coordinador General de Servicios Municipales con

los titulares de sus dependencias y aquellos que este le instruya

 Supervisar y evaluar los avances y el cumplimiento de metas de los programas de trabajo de la

Subcoordinación Técnica

 Analizar los equipos y herramientas que requieren para su desempeños las coordinaciones de

Alumbrado, Limpia, Parques Jardines y Monumentos, Mercados y Panteones

 Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomien

directamente el Coordinador General

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores y coordinadores

actividades a fin de brindar servicios con calidad.

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

2. Externa con:
 No aplica.

COORDINACIÓN GENERAL DE
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Confianza
Autoridades Municipales.

Registrar y dar seguimiento a los programas institucionales e informar al Coordinador General de

Servicios Municipales sobre sus avances

Integrar bancos de información relativos a actividades de las Coordinaciones de Servicios

Municipales: Alumbrado, Limpia, Parques Jardines y Monumentos, Mercados y Panteones

r seguimiento a los acuerdos del Coordinador General de Servicios Municipales con

los titulares de sus dependencias y aquellos que este le instruya

Supervisar y evaluar los avances y el cumplimiento de metas de los programas de trabajo de la

Analizar los equipos y herramientas que requieren para su desempeños las coordinaciones de

Alumbrado, Limpia, Parques Jardines y Monumentos, Mercados y Panteones

Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomien

directamente el Coordinador General

y coordinadores: Para tener una excelente coordinación en los programas y

actividades a fin de brindar servicios con calidad.

ara seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Registrar y dar seguimiento a los programas institucionales e informar al Coordinador General de

Integrar bancos de información relativos a actividades de las Coordinaciones de Servicios

Municipales: Alumbrado, Limpia, Parques Jardines y Monumentos, Mercados y Panteones

r seguimiento a los acuerdos del Coordinador General de Servicios Municipales con

Supervisar y evaluar los avances y el cumplimiento de metas de los programas de trabajo de la

Analizar los equipos y herramientas que requieren para su desempeños las coordinaciones de

Alumbrado, Limpia, Parques Jardines y Monumentos, Mercados y Panteones

Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende

: Para tener una excelente coordinación en los programas y

ara seguimientos y cumplimientos de trámites internos.
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IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
1.1 Registrar y dar seguimiento a los programas institucionales e informar al Coordinador General de
Servicios Municipales sobre sus avances

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
2.2 Licenciatura en Derecho
2.3 Licenciatura en Ciencias de la Comunicación

COORDINACIÓN GENERAL DE
SERVICIOS MUNICIPALES

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Registrar y dar seguimiento a los programas institucionales e informar al Coordinador General de
Municipales sobre sus avances

2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas

Licenciatura en Ciencias de la Comunicación

Registrar y dar seguimiento a los programas institucionales e informar al Coordinador General de
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Jefe del Departamento de Comunicación
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Eventual
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municipales.
6. Límites de Autoridad: XXXX

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Responsable del control y seguimiento de las demandas

de comunicación

2. Funciones específicas:
 Captar, sistematizar, analizar y evaluar información concerniente a

los medios de comunicación, a fin de

las diferentes coordinaciones adscritas a esta: Alumbrado,

Monumentos, Mercados y Panteones

 Seguimiento y envío de respuesta sobre el estatus que tiene cada inconformidad recepcionada

 Asistencia a reuniones de trabajo con el Comité de Comunicación del H. Ayuntamiento de Centro

 Realizar informes de estadísticas de demandas y estatus de los mismos

 Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro

 Demás actividades que se designen

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores, coordinadores

y participación en los programas y actividades a fin de brindar servicios con calidad.

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites

2. Externa con:
 Público en general: En caso de realizarse alguna reunión de trabajo

COORDINACIÓN GENERAL DE
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

Comunicación Social

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Eventual
Autoridades Municipales.

control y seguimiento de las demandas captadas a través de los diferentes me

Captar, sistematizar, analizar y evaluar información concerniente a las demandas provenientes de

, a fin de canalizar a las diferentes áreas la petición correspondiente a

las diferentes coordinaciones adscritas a esta: Alumbrado, Limpia, Parques Jardínes y

Mercados y Panteones

Seguimiento y envío de respuesta sobre el estatus que tiene cada inconformidad recepcionada

Asistencia a reuniones de trabajo con el Comité de Comunicación del H. Ayuntamiento de Centro

estadísticas de demandas y estatus de los mismos

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Demás actividades que se designen

, coordinadores y personal administrativo: Para tener una excelente coordinación

y participación en los programas y actividades a fin de brindar servicios con calidad.

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites

Público en general: En caso de realizarse alguna reunión de trabajo

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

captadas a través de los diferentes medios

las demandas provenientes de

canalizar a las diferentes áreas la petición correspondiente a

Limpia, Parques Jardínes y

Seguimiento y envío de respuesta sobre el estatus que tiene cada inconformidad recepcionada

Asistencia a reuniones de trabajo con el Comité de Comunicación del H. Ayuntamiento de Centro

estadísticas de demandas y estatus de los mismos

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

y personal administrativo: Para tener una excelente coordinación

y participación en los programas y actividades a fin de brindar servicios con calidad.

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.
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IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
 1.1 Responsable del buen funcionamiento

través de los diferentes medios de comunicación

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
2.2 Licenciatura en Psicología
2.3 Licenciatura en Sociología
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IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1.1 Responsable del buen funcionamiento, control y seguimiento de las demandas captadas a

los diferentes medios de comunicación

2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas

, control y seguimiento de las demandas captadas a
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Jefe del Departamento de Relaciones Públicas
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Confianza
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municipales.
6. Límites de Autoridad: XXXX
II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Realizar monitoreo de demandas ciudadanas divulgadas en los diferentes medios de comunicación,

supervisión de limpieza y notificación en casos e

2. Funciones específicas:
 Realizar monitoreo diario de notas concernientes a los servicios municipales publicados en prensa y

radio

 Realizar recorridos por los principales cruceros de la ciudad, a fin de vigilar la limpieza de los

mismos.

 Realizar visita para notificación en casos especiales, tales como, determinar la ubicación del predio,

búsqueda de propietario en catastro, entrega de notificación y espera del término de la misma, para

proceder al seguimiento.

 Participar en todos los eventos que competen a la CGSM (planeación, proceso y acto).

 Realización y entrega de invitaciones de los eventos organizados por esta coordinación.

 Atención especial al directorio de cumpleaños de funcionarios de este H. Ayuntamiento y personal

de la coordinación.

 Participación en cursos de actualización impartidos por la Coordinación de Modernización.

 Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores y coordinadores

actividades a fin de brindar servicios con calidad.

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

2. Externa con:
 Empresarios: Para invitarlos a participar en programas y apoyos sociales, en beneficio de los

habitantes del Municipio de Centro.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

Jefe del Departamento de Relaciones Públicas

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Confianza
Autoridades Municipales.

Realizar monitoreo de demandas ciudadanas divulgadas en los diferentes medios de comunicación,

supervisión de limpieza y notificación en casos especiales

Realizar monitoreo diario de notas concernientes a los servicios municipales publicados en prensa y

Realizar recorridos por los principales cruceros de la ciudad, a fin de vigilar la limpieza de los

alizar visita para notificación en casos especiales, tales como, determinar la ubicación del predio,

búsqueda de propietario en catastro, entrega de notificación y espera del término de la misma, para

os que competen a la CGSM (planeación, proceso y acto).

Realización y entrega de invitaciones de los eventos organizados por esta coordinación.

Atención especial al directorio de cumpleaños de funcionarios de este H. Ayuntamiento y personal

Participación en cursos de actualización impartidos por la Coordinación de Modernización.

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

y coordinadores: Para tener una excelente coordinación en los programas y

actividades a fin de brindar servicios con calidad.

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Empresarios: Para invitarlos a participar en programas y apoyos sociales, en beneficio de los

habitantes del Municipio de Centro.

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Realizar monitoreo de demandas ciudadanas divulgadas en los diferentes medios de comunicación,

Realizar monitoreo diario de notas concernientes a los servicios municipales publicados en prensa y

Realizar recorridos por los principales cruceros de la ciudad, a fin de vigilar la limpieza de los

alizar visita para notificación en casos especiales, tales como, determinar la ubicación del predio,

búsqueda de propietario en catastro, entrega de notificación y espera del término de la misma, para

os que competen a la CGSM (planeación, proceso y acto).

Realización y entrega de invitaciones de los eventos organizados por esta coordinación.

Atención especial al directorio de cumpleaños de funcionarios de este H. Ayuntamiento y personal

Participación en cursos de actualización impartidos por la Coordinación de Modernización.

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

: Para tener una excelente coordinación en los programas y

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Empresarios: Para invitarlos a participar en programas y apoyos sociales, en beneficio de los
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IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
1.1 Responsable del monitoreo de los medios de comunicación y represe
personalidades del sector empresarial

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
2.2 Licenciatura en Ciencias de la Comunicación
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IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1.1 Responsable del monitoreo de los medios de comunicación y represe
personalidades del sector empresarial

2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
2.2 Licenciatura en Ciencias de la Comunicación

1.1 Responsable del monitoreo de los medios de comunicación y representación en eventos con
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Jefe del Departamento de Atención Ciudadana
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Confianza
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municip
6. Límites de Autoridad: XXXX

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
Recepcionar y clasificar la demanda ciudadana emitida (telefónica, en oficina, por oficio o medios

de comunicación)

2. Funciones específicas:
 Turnar en tiempo y forma la demanda ciudadana a las coordinaciones dependientes de la

Coordinación General.

 Verificar y evaluar la atención y/o respuesta que las coordinaciones correspondientes otorguen a la

demanda ciudadana de acuerdo a los plazos estab

 Clasificar el status de respuesta de la demanda ciudadana

 Informar al solicitante el status de forma oportuna y veraz.

 Informar al Coordinador General el avance de atención de cada una de las demandas ciudadanas.

 Capturar en una base de datos las demandas ciudadanas turnadas en tiempo y forma

 Capturar los reportes en una base de datos las demandas emitidas por las coordinaciones

 Capturar los reportes del área de supervisión

 Elaborar reporte diario de demandas por atende

 Elaborar reporte diario de demandas atendidas.

 Efectuar las supervisiones a las demandas ciudadanas atendidas

 Elaborar reporte de la supervisión efectuada con firma del ciudadano demandante

 Efectuar reportes de campo encontrados en el trayecto de sup

 Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro

COORDINACIÓN GENERAL DE
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

partamento de Atención Ciudadana

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Confianza
Autoridades Municipales.

Recepcionar y clasificar la demanda ciudadana emitida (telefónica, en oficina, por oficio o medios

Turnar en tiempo y forma la demanda ciudadana a las coordinaciones dependientes de la

Verificar y evaluar la atención y/o respuesta que las coordinaciones correspondientes otorguen a la

demanda ciudadana de acuerdo a los plazos establecidos por este departamento.

Clasificar el status de respuesta de la demanda ciudadana

Informar al solicitante el status de forma oportuna y veraz.

Informar al Coordinador General el avance de atención de cada una de las demandas ciudadanas.

en una base de datos las demandas ciudadanas turnadas en tiempo y forma

Capturar los reportes en una base de datos las demandas emitidas por las coordinaciones

Capturar los reportes del área de supervisión

Elaborar reporte diario de demandas por atender

Elaborar reporte diario de demandas atendidas.

Efectuar las supervisiones a las demandas ciudadanas atendidas

Elaborar reporte de la supervisión efectuada con firma del ciudadano demandante

Efectuar reportes de campo encontrados en el trayecto de supervisión.

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Recepcionar y clasificar la demanda ciudadana emitida (telefónica, en oficina, por oficio o medios

Turnar en tiempo y forma la demanda ciudadana a las coordinaciones dependientes de la

Verificar y evaluar la atención y/o respuesta que las coordinaciones correspondientes otorguen a la

lecidos por este departamento.

Informar al Coordinador General el avance de atención de cada una de las demandas ciudadanas.

en una base de datos las demandas ciudadanas turnadas en tiempo y forma

Capturar los reportes en una base de datos las demandas emitidas por las coordinaciones

Elaborar reporte de la supervisión efectuada con firma del ciudadano demandante

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento
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III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores, coordinadores

para la pronta y eficiente solución de la demanda ciudadana

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

2. Externa con:
 No aplica.

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
1.2 Responsable de la recepción y seguimiento de la demanda ciudadana que aqueja a la Coordinación
General de Servicios Municipales

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas

COORDINACIÓN GENERAL DE
SERVICIOS MUNICIPALES

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

, coordinadores y personal administrativo: Para tener una excelente coordinación

para la pronta y eficiente solución de la demanda ciudadana

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

ONES DEL PUESTO

1.2 Responsable de la recepción y seguimiento de la demanda ciudadana que aqueja a la Coordinación

2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas

y personal administrativo: Para tener una excelente coordinación

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

1.2 Responsable de la recepción y seguimiento de la demanda ciudadana que aqueja a la Coordinación
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Jefe del Departamento de Control Estadístico
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Confianza
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municipales.
6. Límites de Autoridad: XXXX

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Diseñar e implementar mecanismos para el seguimiento, control y evaluación de l

actividades de cada una de las coordinaciones adscritas a la Coordinación General de Servicios

Municipales, así como el diseño de presentaciones que el Coordinador requiera.

2. Funciones específicas:
 Responsable de la integración, elaborac

Internet por la Unidad de Transparencia, de cada una de las coordinaciones adscritas a esta

Coordinación General de Servicios Municipales;

 Responsable de la publicación de noticias, eventos y progra

realizarse, en el Micrositio del

 Diseñar e implementar un Sistema Único de Información, la cual controlará las actividades

realizadas por cada una de las Coordinaciones

 Dar seguimiento a los programas implementados por la Coordinación General de Servicios

Municipales;

 Evaluar periódicamente el avance y cumplimiento de los objetivos y metas de los programas

anuales de cada una de las Coordinaciones;

 Establecer en las diversas Coordinaciones una metodología de los planes y programas de la

Coordinación General de Servicios Municipales;

 Dar seguimiento continuo al desarrollo de los programas de la Coordinación General para evaluar

los resultados obtenidos, generando la retroalimentación necesaria;

 Solicitar a las diversas coordinaciones de la Coordinación General el reporte diario, semanal,

quincenal y mensual de las actividades realizadas y seguimiento, para la integración del informe

que se presenta a la secretaria técnica;

COORDINACIÓN GENERAL DE
SERVICIOS MUNICIPALES

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

CIÓN DEL PUESTO:

Jefe del Departamento de Control Estadístico

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Confianza
Autoridades Municipales.

Diseñar e implementar mecanismos para el seguimiento, control y evaluación de l

actividades de cada una de las coordinaciones adscritas a la Coordinación General de Servicios

Municipales, así como el diseño de presentaciones que el Coordinador requiera.

Responsable de la integración, elaboración y validación de la información que será publicada en

Internet por la Unidad de Transparencia, de cada una de las coordinaciones adscritas a esta

Coordinación General de Servicios Municipales;

Responsable de la publicación de noticias, eventos y programas de actividades realizados o por

l H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco;

Diseñar e implementar un Sistema Único de Información, la cual controlará las actividades

realizadas por cada una de las Coordinaciones adscritas a la Coordinación General;

Dar seguimiento a los programas implementados por la Coordinación General de Servicios

Evaluar periódicamente el avance y cumplimiento de los objetivos y metas de los programas

Coordinaciones;

Establecer en las diversas Coordinaciones una metodología de los planes y programas de la

Coordinación General de Servicios Municipales;

Dar seguimiento continuo al desarrollo de los programas de la Coordinación General para evaluar

resultados obtenidos, generando la retroalimentación necesaria;

Solicitar a las diversas coordinaciones de la Coordinación General el reporte diario, semanal,

quincenal y mensual de las actividades realizadas y seguimiento, para la integración del informe

que se presenta a la secretaria técnica;

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Diseñar e implementar mecanismos para el seguimiento, control y evaluación de las acciones y

actividades de cada una de las coordinaciones adscritas a la Coordinación General de Servicios

Municipales, así como el diseño de presentaciones que el Coordinador requiera.

ión y validación de la información que será publicada en

Internet por la Unidad de Transparencia, de cada una de las coordinaciones adscritas a esta

mas de actividades realizados o por

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco;

Diseñar e implementar un Sistema Único de Información, la cual controlará las actividades

adscritas a la Coordinación General;

Dar seguimiento a los programas implementados por la Coordinación General de Servicios

Evaluar periódicamente el avance y cumplimiento de los objetivos y metas de los programas

Establecer en las diversas Coordinaciones una metodología de los planes y programas de la

Dar seguimiento continuo al desarrollo de los programas de la Coordinación General para evaluar

Solicitar a las diversas coordinaciones de la Coordinación General el reporte diario, semanal,

quincenal y mensual de las actividades realizadas y seguimiento, para la integración del informe
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 Llevar el seguimiento de los ingresos de las coordinaciones y enviarlos a la Sindicatura de

Hacienda mensualmente.

 Llevar a cabo la elaboración y actualización de los Manuales de Organización y Procedimientos de

las áreas que integran la Coordinación General.

 Dar seguimiento a la información que se genere en cada una de las Coordinaciones y verificar que

esta sea registrada en el Sistema Único de Información;

 Supervisar la calidad de la Información estadística tanto de la que se recibe como la que se genera

en el departamento.

 Concentrar y organizar la información Estadística recibida de las distintas áreas.

 Resguardar la información estadística

 Solicitar a cada una de las Coordinaciones, dependientes de la Coordinación Genera

de Trabajo Anual.

 Enviar a la Dirección de Contraloría los avances físicos de las obras y de g

Coordinación General y de las Coord

 Elaboración de Informe de Actividades requerida por el Coordinador General de Servicios

Municipales y/o Coordinadores de las diferentes Coordinaciones adscritas a esta;

 Diseño de presentaciones de Informes de Actividades;

 Participación en los diferentes programas implementados por esta Coordinación o por el H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro;

 Asistir a las reuniones programadas por la Coordinación General de ser

 Asistencia a reuniones de trabajo;

 Participación en cursos de actualización impartidos por la Coordinación de Modernización;

 Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro;

 Las demás que su superior jerárquico le ordene.

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores, coordinadores y personal administrativo

en los programas y actividades a fin de brindar servicios

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

2. Externa con:
 No aplica

COORDINACIÓN GENERAL DE
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Llevar el seguimiento de los ingresos de las coordinaciones y enviarlos a la Sindicatura de

Llevar a cabo la elaboración y actualización de los Manuales de Organización y Procedimientos de

las áreas que integran la Coordinación General.

nformación que se genere en cada una de las Coordinaciones y verificar que

strada en el Sistema Único de Información;

Supervisar la calidad de la Información estadística tanto de la que se recibe como la que se genera

Concentrar y organizar la información Estadística recibida de las distintas áreas.

dar la información estadística para fines de consulta posterior.

Solicitar a cada una de las Coordinaciones, dependientes de la Coordinación Genera

Enviar a la Dirección de Contraloría los avances físicos de las obras y de g

Coordinación General y de las Coordinaciones adscritas a la misma;

Elaboración de Informe de Actividades requerida por el Coordinador General de Servicios

Municipales y/o Coordinadores de las diferentes Coordinaciones adscritas a esta;

Diseño de presentaciones de Informes de Actividades;

Participación en los diferentes programas implementados por esta Coordinación o por el H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro;

Asistir a las reuniones programadas por la Coordinación General de servicios municipales;

Asistencia a reuniones de trabajo;

Participación en cursos de actualización impartidos por la Coordinación de Modernización;

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Las demás que su superior jerárquico le ordene.

, coordinadores y personal administrativo: Para tener una excelente coordinación

en los programas y actividades a fin de brindar servicios con calidad.

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Llevar el seguimiento de los ingresos de las coordinaciones y enviarlos a la Sindicatura de

Llevar a cabo la elaboración y actualización de los Manuales de Organización y Procedimientos de

nformación que se genere en cada una de las Coordinaciones y verificar que

Supervisar la calidad de la Información estadística tanto de la que se recibe como la que se genera

Concentrar y organizar la información Estadística recibida de las distintas áreas.

Solicitar a cada una de las Coordinaciones, dependientes de la Coordinación General el Programa

Enviar a la Dirección de Contraloría los avances físicos de las obras y de gasto corriente de la

Elaboración de Informe de Actividades requerida por el Coordinador General de Servicios

Municipales y/o Coordinadores de las diferentes Coordinaciones adscritas a esta;

Participación en los diferentes programas implementados por esta Coordinación o por el H.

vicios municipales;

Participación en cursos de actualización impartidos por la Coordinación de Modernización;

Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

: Para tener una excelente coordinación

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.
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IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
1.1 Responsable del Control Estadístico generado por las actividades diarias de las diferentes

coordinaciones adscritas a esta;
1.2 Responsable del buen funcionamiento y seguimiento de la implementación del Sistema Único de

Información

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
2.2 Ingeniería en Sistemas
2.3 Licenciatura en Informática
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IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1.1 Responsable del Control Estadístico generado por las actividades diarias de las diferentes
coordinaciones adscritas a esta;

1.2 Responsable del buen funcionamiento y seguimiento de la implementación del Sistema Único de

2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas

1.1 Responsable del Control Estadístico generado por las actividades diarias de las diferentes

1.2 Responsable del buen funcionamiento y seguimiento de la implementación del Sistema Único de
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Jefe del Departamento de Participación
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Empleo Temporal
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municipales.
6. Límites de Autoridad: XXXX

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Responsable de la organización y seguimiento de la participación social en actividades para la

mejora de la comuna

2. Funciones específicas:
 Elaboración, ejecución y seguimiento de

 Participar en campañas de concientización sobre limpieza y

 Informar a la comunidad sobre el reciclaje, mostrando a su vez, los artículos

provienen del reciclaje;

 Asistir a cursos de capacitación

 Participación en el desarrollo de programas sociales como el Programa: “Todos Somos el Centro”;

 Atención y orientación al público para

municipal;

 Participación en los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro

 Participación en demás que se me asignen.

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores y personal administrativo: Para tener una excelente c

en programas y actividades a fin de brindar servicios con calidad.

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

2. Externa con:
 Público en general: Asesoramiento para trámites y requisitos

publicidad en las diferentes calles y avenidas del Municipio de Centro
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SERVICIOS MUNICIPALES
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

Jefe del Departamento de Participación Comunitaria

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Empleo Temporal
Autoridades Municipales.

Responsable de la organización y seguimiento de la participación social en actividades para la

Elaboración, ejecución y seguimiento de programas de concientización co

Participar en campañas de concientización sobre limpieza y conservación del medio ambiente;

Informar a la comunidad sobre el reciclaje, mostrando a su vez, los artículos

Asistir a cursos de capacitación que imparta este H. Ayuntamiento;

Participación en el desarrollo de programas sociales como el Programa: “Todos Somos el Centro”;

Atención y orientación al público para dar seguimiento a sus inconformidades sobre algún servicio

los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Participación en demás que se me asignen.

Subcoordinadores y personal administrativo: Para tener una excelente c

en programas y actividades a fin de brindar servicios con calidad.

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Público en general: Asesoramiento para trámites y requisitos para la solicitud de distribución de

publicidad en las diferentes calles y avenidas del Municipio de Centro

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Responsable de la organización y seguimiento de la participación social en actividades para la

de concientización comunitaria;

conservación del medio ambiente;

Informar a la comunidad sobre el reciclaje, mostrando a su vez, los artículos generados y que

Participación en el desarrollo de programas sociales como el Programa: “Todos Somos el Centro”;

dar seguimiento a sus inconformidades sobre algún servicio

los diferentes programas implementados por la CGSM y el H. Ayuntamiento

Subcoordinadores y personal administrativo: Para tener una excelente coordinación y participación

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

para la solicitud de distribución de
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IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
1.1 Responsable del buen funcionamiento de los programas de empleos temporales.

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
2.2 Licenciatura en Psicología
2.3 Licenciatura en Sociología
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IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1.1 Responsable del buen funcionamiento de los programas de empleos temporales.

2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas

1.1 Responsable del buen funcionamiento de los programas de empleos temporales.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Jefe del Departamento de Recursos Materiales
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Confianza
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municipales.
6. Límites de Autoridad: XXXX

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Coordinar y dar seguimiento al proceso de organización para realizar las licitaciones hasta efectuar

las compras de los diversos tipos de materiales y artículos que se utilizan tanto en la Coordinación

General como en las Coordinaciones de Limpia, Mercados, Panteones. Alumbrado Público y

Parques, Jardines y Monumentos de acuerdo al Calendario de licitaciones programadas.

2. Funciones específicas:
 Elaborar, tramitar y dar seguimiento a las requisicion

diferentes coordinaciones que dependen de la Coordinación General, así como de las

Subcoordinaciones que la integran.

 Tramitar y efectuar el control para el seguimiento de los pedidos que realizan las diversas

coordinaciones y Subcoordinaciones que integran esta Coordinación General.

 Elaborar y realizar el seguimiento adecuado de las órdenes de trabajo y de servicios que efectúan

las diversas coordinaciones y Subcoordinaciones que dependen de la Coordinación G

 Elaborar las invitaciones, acuses y los consolidados para los proveedores que participaran en las

licitaciones.

 Hacer acto de presencia en el momento en que se llevan a cabo las licitaciones.

 Elaborar el Informe de las licitaciones (periodo) que

la cuenta pública.

 Mantener informada a la Subcoordinación de Sistemas de Información sobre las compras que se

realizan en relación a los proyectos que hayan sido autorizados en cada una de las Coordinaciones

y Subcoordinaciones dependientes de la Coordinación General.

 Determinar los medios de control necesario para resguardar, mantener en orden y actualizada la

documentación de su competencia.

 Recepcionar y dar seguimiento a las facturas de las licitaciones

la calendarización Programada para ello.

 Elaborar el padrón de proveedores y que participaran en las licitaciones.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

Jefe del Departamento de Recursos Materiales

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Confianza
Autoridades Municipales.

Coordinar y dar seguimiento al proceso de organización para realizar las licitaciones hasta efectuar

las compras de los diversos tipos de materiales y artículos que se utilizan tanto en la Coordinación

General como en las Coordinaciones de Limpia, Mercados, Panteones. Alumbrado Público y

Parques, Jardines y Monumentos de acuerdo al Calendario de licitaciones programadas.

Elaborar, tramitar y dar seguimiento a las requisiciones de materiales que sean solicitados por las

diferentes coordinaciones que dependen de la Coordinación General, así como de las

Subcoordinaciones que la integran.

Tramitar y efectuar el control para el seguimiento de los pedidos que realizan las diversas

coordinaciones y Subcoordinaciones que integran esta Coordinación General.

Elaborar y realizar el seguimiento adecuado de las órdenes de trabajo y de servicios que efectúan

las diversas coordinaciones y Subcoordinaciones que dependen de la Coordinación G

Elaborar las invitaciones, acuses y los consolidados para los proveedores que participaran en las

Hacer acto de presencia en el momento en que se llevan a cabo las licitaciones.

Elaborar el Informe de las licitaciones (periodo) que se efectuaron en el mes correspondiente, para

Mantener informada a la Subcoordinación de Sistemas de Información sobre las compras que se

realizan en relación a los proyectos que hayan sido autorizados en cada una de las Coordinaciones

y Subcoordinaciones dependientes de la Coordinación General.

Determinar los medios de control necesario para resguardar, mantener en orden y actualizada la

documentación de su competencia.

Recepcionar y dar seguimiento a las facturas de las licitaciones que se llevan a cabo de acuerdo a

la calendarización Programada para ello.

Elaborar el padrón de proveedores y que participaran en las licitaciones.

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Coordinar y dar seguimiento al proceso de organización para realizar las licitaciones hasta efectuar

las compras de los diversos tipos de materiales y artículos que se utilizan tanto en la Coordinación

General como en las Coordinaciones de Limpia, Mercados, Panteones. Alumbrado Público y

Parques, Jardines y Monumentos de acuerdo al Calendario de licitaciones programadas.

es de materiales que sean solicitados por las

diferentes coordinaciones que dependen de la Coordinación General, así como de las

Tramitar y efectuar el control para el seguimiento de los pedidos que realizan las diversas

coordinaciones y Subcoordinaciones que integran esta Coordinación General.

Elaborar y realizar el seguimiento adecuado de las órdenes de trabajo y de servicios que efectúan

las diversas coordinaciones y Subcoordinaciones que dependen de la Coordinación General.

Elaborar las invitaciones, acuses y los consolidados para los proveedores que participaran en las

Hacer acto de presencia en el momento en que se llevan a cabo las licitaciones.

se efectuaron en el mes correspondiente, para

Mantener informada a la Subcoordinación de Sistemas de Información sobre las compras que se

realizan en relación a los proyectos que hayan sido autorizados en cada una de las Coordinaciones

Determinar los medios de control necesario para resguardar, mantener en orden y actualizada la

que se llevan a cabo de acuerdo a

Elaborar el padrón de proveedores y que participaran en las licitaciones.
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 Verificar y determinar conjuntamente con el área de finanzas, la disponibilidad presupuestal para

satisfacer los requerimientos de materiales de las distintas unidades orgánicas que constituyen la

Coordinación General.

 Registrar y enviar las facturas al Departamento de Recursos Financieros para su seguimiento de

trámites.

 Dar seguimiento del proceso de tr

Financieros a la Contraloría Municipal, a la Dirección de Administración Municipal, a la Dirección

Jurídica y ala Dirección de Finanzas Municipal, hasta que esta haya sido pagada a los proveed

 Elaborar, verificar y dar seguimiento a las órdenes de servicio y trabajo para el mantenimiento

preventivo y correctivo del equipo de transporte y de oficina de la Coordinación General.

 Llevar el control de las órdenes de servicio y de trabajo para

correctivo del equipo de transporte y de oficina de cada una de las coordinaciones que dependen

de la Coordinación General.

 Revisar y evaluar las órdenes de servicio y de trabajo al equipo de transporte y de oficina, para su

trámite correspondiente, de cada una de las coordinaciones adscritas a la Coordinación General.

 Verificar que la entrega de materiales y artículos de oficina por parte de los proveedores sea la

adecuada, así como que estos cumplan con las normas y especi

 Recepcionar de las diferentes áreas de la Coordinación General las solicitudes de material de

oficina.

 Dotar del material de oficina a las diferentes áreas y mantener actualizado el inventario.

 Tramitar y dar seguimiento a las solicitudes del suministro de gasolina de la Coordinación General.

 Llevar el registro del consumo de luz y agua de la Coordinación General.

 Asumir la responsabilidad en el cumplimiento de los objetivos del departamento a

 Realizar todas aquellas funciones que le encomiende el Subcoordinador de Control y Gestión

Administrativa.

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores y coordinadores

actividades a fin de eficientar los trabajos.

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

2. Externa con:
 Proveedores: Para la realización de pedidos, compras y pagos por el producto o servicio solicitado.

COORDINACIÓN GENERAL DE
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Verificar y determinar conjuntamente con el área de finanzas, la disponibilidad presupuestal para

facer los requerimientos de materiales de las distintas unidades orgánicas que constituyen la

Registrar y enviar las facturas al Departamento de Recursos Financieros para su seguimiento de

Dar seguimiento del proceso de tramitación de las facturas que envía el departamento de Recursos

Financieros a la Contraloría Municipal, a la Dirección de Administración Municipal, a la Dirección

Jurídica y ala Dirección de Finanzas Municipal, hasta que esta haya sido pagada a los proveed

Elaborar, verificar y dar seguimiento a las órdenes de servicio y trabajo para el mantenimiento

preventivo y correctivo del equipo de transporte y de oficina de la Coordinación General.

Llevar el control de las órdenes de servicio y de trabajo para el mantenimiento preventivo y

correctivo del equipo de transporte y de oficina de cada una de las coordinaciones que dependen

Revisar y evaluar las órdenes de servicio y de trabajo al equipo de transporte y de oficina, para su

trámite correspondiente, de cada una de las coordinaciones adscritas a la Coordinación General.

Verificar que la entrega de materiales y artículos de oficina por parte de los proveedores sea la

adecuada, así como que estos cumplan con las normas y especificaciones establecidas.

Recepcionar de las diferentes áreas de la Coordinación General las solicitudes de material de

Dotar del material de oficina a las diferentes áreas y mantener actualizado el inventario.

Tramitar y dar seguimiento a las solicitudes del suministro de gasolina de la Coordinación General.

Llevar el registro del consumo de luz y agua de la Coordinación General.

Asumir la responsabilidad en el cumplimiento de los objetivos del departamento a

Realizar todas aquellas funciones que le encomiende el Subcoordinador de Control y Gestión

y coordinadores: Para tener una excelente coordinación en los programas y

eficientar los trabajos.

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Proveedores: Para la realización de pedidos, compras y pagos por el producto o servicio solicitado.

Verificar y determinar conjuntamente con el área de finanzas, la disponibilidad presupuestal para

facer los requerimientos de materiales de las distintas unidades orgánicas que constituyen la

Registrar y enviar las facturas al Departamento de Recursos Financieros para su seguimiento de

amitación de las facturas que envía el departamento de Recursos

Financieros a la Contraloría Municipal, a la Dirección de Administración Municipal, a la Dirección

Jurídica y ala Dirección de Finanzas Municipal, hasta que esta haya sido pagada a los proveedores.

Elaborar, verificar y dar seguimiento a las órdenes de servicio y trabajo para el mantenimiento

preventivo y correctivo del equipo de transporte y de oficina de la Coordinación General.

el mantenimiento preventivo y

correctivo del equipo de transporte y de oficina de cada una de las coordinaciones que dependen

Revisar y evaluar las órdenes de servicio y de trabajo al equipo de transporte y de oficina, para su

trámite correspondiente, de cada una de las coordinaciones adscritas a la Coordinación General.

Verificar que la entrega de materiales y artículos de oficina por parte de los proveedores sea la

ficaciones establecidas.

Recepcionar de las diferentes áreas de la Coordinación General las solicitudes de material de

Dotar del material de oficina a las diferentes áreas y mantener actualizado el inventario.

Tramitar y dar seguimiento a las solicitudes del suministro de gasolina de la Coordinación General.

Llevar el registro del consumo de luz y agua de la Coordinación General.

Asumir la responsabilidad en el cumplimiento de los objetivos del departamento a su cargo.

Realizar todas aquellas funciones que le encomiende el Subcoordinador de Control y Gestión

: Para tener una excelente coordinación en los programas y

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

Proveedores: Para la realización de pedidos, compras y pagos por el producto o servicio solicitado.
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IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
1.1 Responsable del suministro, buen manejo y uso de los recursos materiales de la Coordinación
General de Servicios Municipales.

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
2.2 Ingeniería Industrial o Mecánico

COORDINACIÓN GENERAL DE
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PECIFICACIONES DEL PUESTO

1.1 Responsable del suministro, buen manejo y uso de los recursos materiales de la Coordinación

2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
iería Industrial o Mecánico

1.1 Responsable del suministro, buen manejo y uso de los recursos materiales de la Coordinación
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Jefe del Departamento de Recursos Humanos
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Confianza
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municipales.
6. Límites de Autoridad: XXXX

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Coordinar y realizar el seguimiento del pago de nóminas y de las actividades relacionadas con la

selección, contratación, capacitación, desarrollo y control del personal eventual requerido para

satisfacer las necesidades de las diferentes unidades

General.

2. Funciones específicas:
 Tramitar los movimientos de altas, bajas, promociones o sustituciones del personal que esta

adscrito a la Coordinación General, así como de las coordinaciones adscritas a ést

 Recepcionar y revisar las incidencias de las diferentes coordinaciones que integran la coordinación

general y turnarlas a la Dirección de Administración.

 Integrar los expedientes del personal adscrito a la Coordinación General.

 Mantener actualizados los controles de archivos del Departamento de Recursos Humanos en

relación a recursos humanos.

 Proporcionar información actualizada a las áreas que así lo soliciten en materia de recursos

humanos.

 Elaborar los reportes e informes necesarios solicitados p

Información.

 Realizar los trámites de justificación de faltas, días económicos, vacaciones, constancias y licencias

médicas, etc. ante la Dirección de Administración.

 Llevar el seguimiento de asistencias del personal de empleo temporal, así como la elaboración de

las incidencias de los mismos.

 Turnar a la Dirección de Administración las incidencias de empleo temporal, para la elaboración de

la nómina.

 Realizar el pago semanal del personal de empleo temporal.

 Llevar a cabo la contratación del personal de empleo temporal.

 Tramitar ante la Dirección Jurídica las listas de asistencias del personal que acumula más de cuatro

faltas en la quincena, para que le inicien proce
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

Jefe del Departamento de Recursos Humanos

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Confianza
Autoridades Municipales.

Coordinar y realizar el seguimiento del pago de nóminas y de las actividades relacionadas con la

selección, contratación, capacitación, desarrollo y control del personal eventual requerido para

satisfacer las necesidades de las diferentes unidades orgánicas que constituyen a la Coordinación

Tramitar los movimientos de altas, bajas, promociones o sustituciones del personal que esta

adscrito a la Coordinación General, así como de las coordinaciones adscritas a ést

Recepcionar y revisar las incidencias de las diferentes coordinaciones que integran la coordinación

general y turnarlas a la Dirección de Administración.

Integrar los expedientes del personal adscrito a la Coordinación General.

los controles de archivos del Departamento de Recursos Humanos en

relación a recursos humanos.

Proporcionar información actualizada a las áreas que así lo soliciten en materia de recursos

Elaborar los reportes e informes necesarios solicitados por la Subcoordinación de Sistemas de

Realizar los trámites de justificación de faltas, días económicos, vacaciones, constancias y licencias

médicas, etc. ante la Dirección de Administración.

Llevar el seguimiento de asistencias del personal de empleo temporal, así como la elaboración de

las incidencias de los mismos.

Turnar a la Dirección de Administración las incidencias de empleo temporal, para la elaboración de

semanal del personal de empleo temporal.

Llevar a cabo la contratación del personal de empleo temporal.

Tramitar ante la Dirección Jurídica las listas de asistencias del personal que acumula más de cuatro

faltas en la quincena, para que le inicien proceso administrativo.

Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,

Coordinar y realizar el seguimiento del pago de nóminas y de las actividades relacionadas con la

selección, contratación, capacitación, desarrollo y control del personal eventual requerido para

orgánicas que constituyen a la Coordinación

Tramitar los movimientos de altas, bajas, promociones o sustituciones del personal que esta

adscrito a la Coordinación General, así como de las coordinaciones adscritas a ésta.

Recepcionar y revisar las incidencias de las diferentes coordinaciones que integran la coordinación

Integrar los expedientes del personal adscrito a la Coordinación General.

los controles de archivos del Departamento de Recursos Humanos en

Proporcionar información actualizada a las áreas que así lo soliciten en materia de recursos

or la Subcoordinación de Sistemas de

Realizar los trámites de justificación de faltas, días económicos, vacaciones, constancias y licencias

Llevar el seguimiento de asistencias del personal de empleo temporal, así como la elaboración de

Turnar a la Dirección de Administración las incidencias de empleo temporal, para la elaboración de

Tramitar ante la Dirección Jurídica las listas de asistencias del personal que acumula más de cuatro
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 Participación en los programas que se generan en la Coordinación General mismos que se llevan

cabo los fines de semana.

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores y coordinadores

actividades a fin de brindar servicios con calidad.

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

2. Externa con:
 No aplica.

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
1.1 Responsable de la selección y contratación del personal eventual y confianza requerido, para
satisfacer las necesidades de las diferentes unidades orgánicas que constituyen la Coordinación General
de Servicios Municipales.

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
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Participación en los programas que se generan en la Coordinación General mismos que se llevan
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actividades a fin de brindar servicios con calidad.

Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO:

1. Nombre oficial del puesto:
Jefe del Departamento de Recursos Financieros
2. Clave del Puesto: XXXX
3. Ubicación del puesto: Coordinación General de Servicios Municipales (Av. Paseo Tabasco #1401,
Tabasco 2000)
4. Tipo de Contratación: Confianza
5. Relaciones de Autoridad: Autoridades Municipales.
6. Límites de Autoridad: XXXX

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1. Funciones generales:
 Llevar el control financiero y presupuestal de los proyectos de inversión y gasto corriente de la

Coordinación General de Servicios Municipales, para el buen funcionamiento y desempeño de sus

áreas.

2. Funciones específicas:
 Elaborar, integrar y coordinar las actividades para la formulación del presupuesto de egresos de la

Coordinación General

 Supervisar las revisiones inherentes al presupuesto y sus correspondientes gastos en los rubros de

gasto corriente y de inversión de c

Coordinación General.

 Dar seguimiento al gasto presupuestal de los proyectos de inversión a cargo de la Coordinación

General.

 Supervisar los trabajos de elaboración e integración de órdenes de P

 Elaborar e integrar la relación de órdenes de pago que se tramitan diariamente por todas las

coordinaciones que dependen de la Coordinación General.

 Elaborar e integrar la relación de órdenes de pago por partida presupuestal de

coordinaciones que dependen de la coordinación General.

 Elaborar e integrar la relación de órdenes de pago por concursos y por compra directa ejercidas y

por ejercer de cada una de las coordinaciones.

 Solicitar las transferencias y recale

dependen de la coordinación General, ante la Dirección de Programación.

 Elaborar el informe diario del presupuesto por cada una de las Coordinaciones dependientes de la

Coordinación General.

 Elaborar el concentrado de todas las órdenes de pago que fueron tramitadas por cada una de las

coordinaciones dependientes de la Coordinación General.

 Elaborar el informe mensual de las órdenes de pago realizadas por partida presupuestal.

 Informar a los proveedores del seguimiento que guarda el numero de orden de pago con que fueron

tramitadas sus facturas, para facilitarles su cobro
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 Establecer los medios y controles necesarios para la adecuada administración del presupuest

 Elaborar e integrar el fondo fijo revolvente para su comprobación.

 Elaborar los reportes de los gastos del fondo fijo revolvente.

 Integrar y tramitar las facturas del fondo fijo revolvente y de proveedores ante la dirección de

contraloría municipal para su pago

 Elaborar ante el Sistema Administrativo Municipal las órdenes de pago de las adquisiciones

realizadas y dar el seguimiento a las mismas para su adecuado tramite u consecución

 Integrar los juegos de órdenes de pago de las diferentes coordinaci

Coordinador General.

 Realizar diversos trámites ante la Dirección de Contraloría, Dirección de Programación y Dirección

de Finanzas.

 Llevar el control de las copias de las órdenes de pago en el archivo del Departamento.

 Asumir la responsabilidad en el cumplimiento de los objetivos del departamento a su cargo.

 Realizar todas aquellas funciones que le encomiende el Subcoordinador de Control y Gestión

Administrativa.

III. COMUNICACIÓN FORMAL

1. Interna con:
 Subcoordinadores, coordinadores y personal administrativo

en programas y actividades a fin de mantener al corriente los procesos administrativos y financieros

de la Coordinación General de Servicios Municipales y sus

 Autoridades Municipales: Para seguimientos y cumplimientos de trámites internos.

2. Externa con:
 Proveedores.- Para el seguimiento de trámites y pagos a proveedores.

 Llevar el control financiero y presupuestal de los proyecto

Coordinación General de Servicios Municipales, para el buen funcionamiento y desempeño de sus

áreas.

IV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Responsabilidad:
1.1 Responsable de llevar el control financiero y presupues
corriente de la Coordinación General de Servicios Municipales, para el buen funcionamiento y
desempeño de sus áreas.

2. Perfil del Puesto:
2.1 Licenciatura en Áreas Administrativas
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